
  

Santa Elena, Mayo 10 del 2015 

Señor 

JOSE ROBERTO BARRENO COBA 

Ciudad.- 

“De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, Conforme a la cláusula 

Tercera de la escritura pública: de Constitución Simultánea de 
CAMARONERA : LA COMARCA -D(M S.A., que ha autorizado la 

Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil otorgada el 10 de 

Abril de 2015, Tos accionistas. fundadores lo han désignadó a 

usted como GERENTE GENERAL de'la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el 

Estatuto Social que consta de la cláusula Primera de dicha 

escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted es la máxima autoridad 
administrativa de la Compañía, y como tal, tendrá la 

administración activa de los negocios sociales, 

correspondiéndole el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, de modo individual y 

sin el concurso de ningún otro funcionario, y sin más 

limitación que la establecida en ell Estatuto Social, 
requiriendo autorización del Directorio para la enajenación y 

gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía, atribución 

que Corresponderá a la Junta General de Accionistas, si el 

Directorio no hubiere sido puesto en funcionamiento. 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento será 

subrogado por el Presidente de la Compañía, con estos mismos 

deberes y atribuciones; en caso de fallecimiento, hasta que 

la Junta General designe al titular. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, 

muy atentamente, 

Dd Lolo Guruel 

    

             
CERES 

s MARÍA GLORIA COBA ARMENDARIZ 

Accionista fundadora 

  

         
Acepto el cargo para el que he sido designada 

Santa Elena, Mayo 10 del 2015 

  

pose R BARRENG 

JOSÉ ROBERTO BAKRENO CÓBA 
C.C. $ 1804024428 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446  * : 

Número de Repertorio: 2015— 1508 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Junio de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 

1086 a 1090 con el número de inscripción 134 celebrado entre:»' ([CAMARONERA 
LA COMARCA DCMC S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal (es): ([BABREMO, COBA “JOSE “ROBERTO con el cargo 
GERENTE GENERAL]). PROPIEDAD O) LACA 

   
     
   



      

bebo yo 
Superintendencia de Compañías! 

Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

D9/JUL/2015 11:38:38 Usy: *tlandrog 

AA 
Remitente: No. Trámite:| 26793 0] 
JOSE BARRENO 

Expediente: | 2 Ot 7 
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RUC: 
Razón social: 

L 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 7 

Asunto: 
REMIET ESCRITURA Y NOMBRAMIENTO 
INSCRITOS E EL RM 

Revisa el estada de su tremte por INTERNET 123 
igitándo No. de trámite, ato y verificador = 

  

 


